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ACUERDO 106 DE 1974
(agosto 30)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“por el cual se crea la Oficina de Auditoria Interna y se faculta al Director General para su reglamentación”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus atribuciones legales y en especial de las que le confiere el ordinal d) del artículo 27 del Acuerdo No. 1 de Abril 11 de 1969, y

CONSIDERANDO:
 
Que es política prioritaria del Gobierno Nacional la vigilancia administrativa y fiscal de los diferentes organismos estatales;
 
Que es necesario el perfeccionamiento y adopción de nuevos sistemas de control que garanticen el máximo cumplimiento de las normas que en esta materia rigen el funcionamiento del Instituto:
 
Que la Auditoría Interna constituye un mecanismo eficaz de cumplimiento y apoyo de los sistemas gubernamentales, de vigilancia administrativa y fiscal,

ACUERDA:
[bookmark: 1] 
ARTÍCULO PRIMERO. Créase la Oficina de Auditoría Interna del ICBF dependiente de la Dirección General. La Subdirección General queda facultada para ejercer el control de esta dependencia.
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ARTÍCULO SEGUNDO. La Oficina de Auditoría Interna tendrá como funciones generales vigilar el cumplimiento de las normas administrativas y fiscales que regalan las actividades del Instituto, y la adecuada utilización de sus recursos humanos, financieros y físicos.
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ARTÍCULO TERCERO. Facúltase al Director General del Instituto por una sola vez para crear los cargos de la Oficina a que se refiere el artículo primero del presente Acuerdo y para fijar los servicios que ha de prestar la citada unidad. Para el desarrollo de la facultad a que se refiere el presente artículo podrá suprimir los cargos que considere necesarios.

Dado en Bogotá, D. E. a los 30 días del mes de agosto de 1974

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA

EL SECTRETARIO DE LA JUNTA

